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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

CIUDAD DE MEXICO

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

áá r" ciro"o de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracc¡ones t y Xl, 6 fracción .lv, 15 BIS 4

t,á""o"éi I y i, zl, 27 fraccion ttt 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Oiá"n"ri"ntá Territoriat de la Ciudad de México,4, 51 fracción I y 96 primer pjlrrafo d-e su-Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-670-SoT-269,

relacronado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado emite la presente

Resolución consrderando los siguientes:

ANTECEDENTES

confecha,lgdefebrerode20lg,unapersonaqueenaPegoalartículo,lE6delaLeydeTransparencia,
Acceso a la lnfomación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas d! ta C¡uOad de México, ejerciÓ su derecho a

;iaibr;r; sus datos personales fueran considerados como información conñdencial, denunció ante esta

rnsrituc¡On presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) derivado del

funcionamiento de un jardin de n¡ños en el inmueble ubicado en Calle de los Deltas nÚmero 24. Colonia

n".lá"n""i Acueducto de Guadalupe, Alcaldia Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo

Exped¡ente: PAOT-2o1 9{70§OT-269

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 7 NoV 2019

de fecha 25 de febrero de 2019

Medellín 202,5¡o p¡so, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C P' 06700, Ciudad de México

Para daf seguim¡ento a la denunc¡a ciudadana, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solic¡tudes de

inioi.""¡On ide visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la pefsona denunciante,

"n 
t"r.ro" i" los artículos S fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV' lV Bis' Vlll y lX y.25 Bis. de la Ley

ó;d;;;; d;l; proiuraduría emu¡entat y det ordenamiento Territorial de Ia c¡udad de Méx¡co, asi como 85

de su Reglamento il
ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Por lo que en el Presente expediente se analizó la normatividad aplrcable.a l' T't:liit,^d:111"11o 
urbano

iuso oei sueto¡ y ;stablecimiento mercant¡r, como es la Ley de Desarro o urbano y su Reglamento, la Ley de

fJáUfá"-¡"nio" Mercant¡les, instrumentos vigentes paia la C¡udad de Méx¡co, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A Madero ---------

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aPlicable, se tiene lo

I

La presente rnvestigación se refiere a presuntos incump limientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo); no obstante, derivado de la ¡nvestigaciÓn realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron

correspondiente, de
pos¡bles incumPllm ientos en mater¡a de establecimiento mercantil po

conformidad con el Pri nc¡pio inquisit¡vo sobre el disPo
r lo cual se realÉará el anál¡sis
s¡tivo contemplado en el articulo 60 p

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordena miento Tenitorial de la Ciudad

de México. -----

siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil'

La Ley de Desarrollo urbano vigente en la ciudad de México .establece 
en su artículo pr¡mero que sus

i"ñ"."", .o" de orden públiüá intárés generat y social que tienen por objeto establecer las bases de la

áoritá ,ro"n" de ta Ciudad de México, ñediantá la regulación de su ordenam¡ento territor¡al v que

iá"i"Ápr" lá p.t"cción de los deiechos a t" c¡ro"o de Méxiáo, el crecim¡ento urbano controlado y la función
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Exped¡ente: PAOT-201 9-670-SOT-269
del desarrollo sustentable de la prop¡edad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la

Ciudad de México

En este sent¡do, la planeac¡ón del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeacrón y

ordenamiento del desánollo urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionales de desarrollo
urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de ordenación, de conformidad con el

artículo 33 fracc¡ones ll, lll y V de la m¡sma Ley

Al respecto, el artículo 48 de la Ley en cita prévé que el ordenamiento tenitorial comprende el conjunto de las

dispos¡ciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y reservas

del suelo de la C¡udad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenacrón
así como la reglámentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano y

anuncros. ----

Por su parte, los artículos 3 fracción XXVI y 33 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento
disponen que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se

establece o se ejecuta la planeac¡ón del desarrollo urbano en áreas específ¡cas con condiciones part¡culares,
por lo que de conformidad con el artículo 43 de la citada Ley, las personas físicas o morales, públ¡cas o
privadas están obl¡gadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano

Ahora bien, de acuerdo a lo establec¡do en los artículos I fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo Urbano
referida, '18 y 19 fracc¡ón ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

Méx¡co, a través del Registro de Planés y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de la

admin¡strac¡ón y operac¡ón de los servicios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento teritorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar los
planes, programas, nomas de ordenación y demás instrumentos de planeación del desarrollo uóano de la
Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la
Ciudad de México; y a part¡r de la información contenida en su acervo registral, expedir certif¡cados en

materia de usos de suelo

En todo caso, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las constanc¡as,
certificados, permisos, diclámenes, l¡cencias, autorizaciones, Íegistros de manifestaciones y demás actos
admin¡strativos relatavos a los ¡nstrumentos de planeac¡ón del desarrollo urbano, así como su protocolizaciÓn

ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano

El artículo 92 de la Ley enunciada anteriormente, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá
los certiflcados únicos zonmcación de uso del suelo, y en su caso, los de acrédilación de uso del suelo por

derechos adquiridos

El artículo 2 f¡acr,ión lll, XIV y )«l y 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México
disponen que los establec¡mientos mercantiles con g¡ro de bajo impacto requieren de aviso ante el Sistema
Electrónico de Avisos y Pemisos de Establecimiéntos Mercantiles, giro que debe de ser compatible con el

uso de suelo pemitido

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Gustavo A. Madero, publ¡cado en la Gaceta Of¡cial del D¡strito Federal el 12 de agosto de 2010 al predio

ubicado en Calle de los Deltas número 24, Colon¡a Res¡dencial Acueducto de Guadalupe, Alcaldía Gustavo
A. Madero, le coresponde la zonificac¡ón H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn, 30o/o

mín¡mo de área l¡bre) donde de conform¡dad con la Tabla de Usos del Suelo, el uso de suelo para jardín de
n¡ños no se encuentra permitido

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constátó un inmueble de dos niveles de altura, con giro de jardín de niños denominado "Castillito". -----

Medellín 2O2,5ro piso, Colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
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Expediente: PAOT-201 9-670§OT-269

AefectodegarantizarelderechodelosparticularesyconelfindeqUetenganoportun¡99d^1e^|ealizarlas
manitest"c¡oñe" que conforme a derechó corre"pond"n, esta Ent¡dad notificó el oficio PAOT-05-300/300-

001970-2019, dirigido al un""rg"Jo, poseedor y)o propietario del inmueble ubicado Calle de los Deltas

Áúmero z+ iotonia ResidenciafAcueáucto de Guadalupe, Alcatdía Gustavo A. Madero.

Al respecto, quien se ostentÓ como Representante Legal 
-de 

la responsable l^"- 1"" lTl"t,llvestigados'
med¡ante escrito rec¡b¡do en esta lnstitución en fecña 21 de marzo de 2019, aporto las siguientes

documentales

2

certificado de zon¡ficación para usos del suelo Especif¡co folio 62248-182MAMA09, de fecha de

inoreso 19 de noviembre de 2009:;;;;i u* oL iiñJ"t y guardeiáen una superficie de 94 00 m'z

;;:;;;.;L;;i,d;6 á o¡iécc¡on cenerat de Adhinistración urbana de la Secretaria de

besarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México

Áu"o J"-nrn"¡onámiento del Establecimiento de fecha 01 de octubre de 1998, ante el entonces

L.itiO" por ál Departamento de iicenc¡as Sanitarias del lnst¡tuto de Servic¡os de Salud del D¡str¡to

A efecto de corroborar la ex¡stencra y debida emtsión del Certificado de Zonificación para Usos del Suelo

e.p""iLo ior¡o 02248-182MAMAog, s'e solicrto a la Se.cretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad

de México, infomar s¡ 
"n 

,u. ár"h¡uo" obra dicho Cert¡ficado, en su caso remit¡era copia certificada del

mismo, quien remit¡Ó la copia referida. ------

Federal. -

Por otra parte, el Avisp de Funcionamiento del Esta blecimiento de fecha 0'l de octubre de'1998, no es el

documento idóneo ParP acred¡tar la legalidad del funcionamiento de dicho establec¡m¡ento en térm¡nos de la

Ley de Establecimientos Mercant¡les para la Ciudad de Méx¡co, toda vez que de conform¡dad con el artículo

38 de la citada LeY, para el funcionamiento de establecimientos de bajo ¡mpacto como lo es el

establecim¡ento referido . se requ¡ere de ingresar un Aviso ante el Sistema Elec{rónico de Avisos y Permisos

de Establecimientos Mercantiles, en el cual se manifieste el uso que se pretende e¡ecutar, el cual debe de ser

compatible con los usos de suelo perm itido, de conform¡dad con lo disP uesto en el artículo 39, del m¡smo

ordenamiento, lo cual no acontece actua lmente. Aunado a que de conformidad con la información

propo rcionada por la Alcaldía Gustavo A Madero, no cuenta con dicho Av¡so. Razón por la cual se solicitó a

dicha Alcaldía ejecutar vis¡ta de verif¡caciÓn en mater¡a de establec¡m¡ento mercantil, sin que a la fecha de la

emisión de la presente se cuente con respuesta

Ahora bien, suponiendo sin conceder que el responsable del establec¡m¡ento pretendiera acreditar derechos

adquiridos con dicha docurnenta"ón, io cierto es que no cuenta con el documento idóneo para acred¡tar

ü; r* cárno to us el certif¡caáá áe ncreditación de Uso de Suelo por Derechos Adqu¡ridos, documento

áJolto qr" tiene por oo¡eto te"onoc"r- ios derechos de uso del suelo y superficie de uso que por el

aprovecham¡entolegitlmoy"on'N,oq,"tienenlospropietarios,poseedoresocausahabientesdeUnbien
inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del

Nledetlin 202,5'o piso, cotonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc' C P 06700' Ciudad de México

l
Ahora bien, del anál¡sis rcalizado a las documentales referidas, se tiene que el Cert¡ficado de Zonificac¡Ón
'p"á u."i iiJ ór"rá Especifico fotiá oáia-'rezlvlefunog, de fecha de ingreso 19 de nov¡embre de 2009' fue

Er.p"¿¡oo, con base en et entonói vlgente programa Delegacional de Desanollo urbano vigente en la

óíriáuo n. Madero pubticado "n-g 
ó]ár¡o Oficál de la Fáderación el 07 y 10 de abril de 1997' de

conformidad con el cual at preáio áenunc¡aOo le aplicaba la zonificación H3120 (Habitacional,3 niveles

.ár-", o" altufa y 2}o/o Oe are"-l¡urel y se áncontraoa permitido el uso de suelo para kínder y guardería.

No obstante, actualmente el c¡tado Ceiiftaado se encuentra sin Vigenc¡a, la cual era de 2 aios, esdecir, del

20 de octubre de 2009 al 20 o" *tuUi. á" 201 1, de conformidad óon lo dispuesto en el artícllo 125 fracciÓn

¡io"l ááél"r"r,t"áe tq Ley de oásarrollo uruano publicado en-la Gaceta of¡cial del Distrito Federal el 29 de

.nero OeiOO+ normat¡vidad v¡gente al momento de la exped¡c¡ón del mismo ----

il
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programa de Desarrollo Urbano que los proh¡b¡ó, s¡endo la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciuáad de México la autoridad competente para determinar sobre el reconoc¡miento de los derechos

"aquiri¿o", 
en materia de uso de suelo, de conformidad con los artículos I fracc¡ones I y lV y 92 de la Ley de

Deéarrollo Urbano de la ciudad de México, así como 17 fracción V de su Reglamento'

Es importante Señalar que de conformidad con la informaciÓn proporcionada por el Sistema de Aguas de la

Ciudab de México, se advierte que desde el 07 de abril de 1995 el inmueble ubicado en el predio ¡nvestigado

ha tributado con uso mixto con giro de servicios pr¡vados de educac¡ón preescolar'

En conclusión, el establecamiento denominado "Castill¡to" con giro de kínder no cuenta con Cert¡ficado Único

de Zon¡ficac¡ón de Uso de Suelo vigente con el cual acreditar que el uso de suelo ejercido Se encuentra

f"*itiOo ni con Aviso para su fuñcionam¡ento ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
'Eitabtecim¡entos Mercaniiles, por lo que incumple los artículos 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y 2

fracción lV, XV y XXI y 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles

Corresponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, ejecutar visita de verificaciÓn en materia de uso de suelo y

establecimiento mercantil, aSí como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, a efecto de

tri"r 
"urpti, 

la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establec¡mientos Mercantiles, ambas de la ciudad de

México, dá conform¡dad con los artículos 53 apartado A, número 12 tracci1n Xl y ápartado B inciso a)

fracción XXll de la Constituc¡ón Política de la Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71

fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículo 14 apartado B fracc¡Ón I inc¡so m)

Oá ta Ley Oet lñstitüto de Verif¡cación Administrat¡va de la Ciudad de México y valorar la citada

Exped¡ente: PAOT-201 9-670§OT-269

reglamentación en la substanciación de su procedimiento

"Cast¡llito'

fracción lV XV y XXI y 39 de la Ley de Establecimientos Mércant¡les

¡.ledellín 2O2,5ro p¡so, Cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06700, C¡udad de [¡éxico

paot.mx T. 5265 0780 ext 31400
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cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existén en el

expediente en á que sé aciúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30- Bls de la

iey Organica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenañiento Territorial de la Ciudad de México' 85

fra¿ción x y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada. ------------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ub¡cado en Calle dé los Deltas número 24, Colonia Residencial Acueducto de Guadalupe'

Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonif¡caciÓn H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles

máximos de construcción, 30% mÍnimo de área libre) donde de conformidad con la Tabla de Usos del

Suelo, el uso de suelo para kíndér y guardería no se encuentra permitido, de conformidad con el

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero -----*
2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de kinder, denominada

3 El establecimiento denominado "Cast¡llito" con giro de kínder no cuenta con Cert¡ficado tiinico de

Zonificación de Uso de Suelo vigente con el cual acreditar que el uso de suelo ejercido se encuentra
permitido ni con Aviso para su funcionamiento ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

É$ablecimientos Mercántiles, por lo que incumple los artículos 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y 2

Conesponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, ejecutar vis¡ta de ver¡ficación en materia de uso de

suelo y establecim¡ento mercantil, así como imponer las med¡das de segur¡dad y sanciones
procedéntes, a efecto de hacer cumplir la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos

Mercantiles, ambas de la ciudad de México, de conform¡dad con los artículos 53 apartado A, número

12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de México,

29 fracciones ú y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgán¡cá de Alcaldías de la Ciudad de
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Exped¡ente: PAOT-201 9-670-soT-259

México, articulo 14 apartado B fracciÓn I inciso m) de la Ley del lnst¡tuto de verificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México y valorar la citada reglamentación en la substanciación de su

procedimiento

de resolverse y se

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gaciÓn

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la

,¡sma se em¡te en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artÍculos citados en el primer párrafo de esle instrumento es

RESUELVE.-

Ciudad de Méx¡co. -------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante, asi como a la Alcaldía Gustavo

A. Madero para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede'----

ÍERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su

archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma la Licen
de la Procuraduria Ambiental Y-

ciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

nam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.

,11'"-V,il

Medetlin 202,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, C P 06700, Ciudad de Méx¡co
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pRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

adiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial de la
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